
Resolución n° 71) 6 r 'Z.OZo6 Expte.n° 3248/07.-

Buenos Aires, 1'\ de� de 702...0

Visto el expediente caratulado "Cámara Nacional

de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal s/prórroga

para dictar sentencia", y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo solicitado por el señor

Presidente de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y

Comercial Federal, en su carácter de vocal subrogante de la

Sala I de dicha cámara, a fs. 277, teniendo en cuenta las

particularidades del caso y en ejercicio de las facultades

conferidas a este Tribunal por el arto 167 del Código

Procesal Civil y Comercial de la Nación, corresponde y así,

SE RESUELVE:

Conceder a la Sala I de la Cámara Nacional de

Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal una prórroga de



Registrese y hagase saber.

sesenta (60) dias para dictar sentencia en la causa

caratulada "Laboratorios Richmond S.A. c/Eli Lilly and

Company s/danos y perjuicios" (Expte. CCF 11272/2008/CA3),

contados a partir del vencimiento del plazo original.
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